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lIust~e Municipalidad de Punta Arenas 

Plaza Muñoz Gamero N°745 - 200306 - secretariamunicipal@e-puntaarenas.cI...., Secretaría Municipal 

PUNTA ARENA'S, 14 FE~. 2018 
...... .' 

'. . 
NUM.lI08 I (SECCION"IJ").- VISTOS: 

..¡'AntececJente N°60S/2018, recaído en Resolución Exenta W1327, de 08 de febrero de 2018, de la 
.Directora del Servicio de Salud .Magallanes, que aprueba Convenio celebrad~ entre el' Servicio de 
.Salud Magallanes, la lIustr.e Municipalidad de Punta Arenas yla Corporación Municipal de' Punta 
Arenas; 	 . . 

~ 	Conv.enio "Programa Apoyo al DesarrollQ Blo- Psicosocial en las Redes ~sistenciales" Año 2018, de 
fecha 07 de febrero de 2018, entre el Servicio de Salud Magallanes , la Ilustre Municipalidad dé Punta 
Arenas y la Corporación Munidpal de Educación, Salud y Aten~ióD al Menor de Punta Arenas; . 

..¡' Correo·electrónico de fecha 14 de febrero de 2018, de Alcaldíá; . 

..¡' Correo electrónico de fecha 14 de febrero de 2018, de la Secretaria Municipal; . . 
'\ /..¡' las ªtriblJciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

ActualiZado de la ley 18.6?5, Orgáf"!ica Constitucional de Municipalidades; . 
..¡' 'DecretoAlcaldicio W351SdSección "B") de, 06 de diciembre de 2016 y Decreto Alcaldicio N°1451 

(Sección "D") de 27 de ~iciembre de 201.6; . 

DECRETO: 

1. APRU~BASE EL CONVENIO "PROGRAMA APOYO AL DESARROLLO BIO - PSICOSOCIAL EN LAS 
REDES ASISTEN~IA~ES" AAo 2018, de feché! 07 de febrero de ~018, entre el Servicio de Sál!Jd 
Magallanes, la Ilustre Municipalidad de punta Arenas y la Corporadón Municipal de Educación; Salud y 
Atención al Menor de Punta Arenas. 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al presente convenio asci en a $146.963.224.: 
(ciento cuarenta y seis millones novecientos sesenta y tres miJ doscientos v~i i uatro pesos), y serán 
imputados al subtitulo 24 (Reforzamiento Municipal- PRAPS), del correspond e e programa . . \ 

NAS 

-Servicio de Salud Magallanes -O·l.fl·S. 
-Corporación Municipal -Antecedentes 
-Administración y Fi'nanzas -Archivo.
-Desarrollq Comunitario I 
-Dirección d~ Control 
-Asesoría Jurtdica . 
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Municipalidad de Punta Arenas 
. OFICINA DE PARTES , 

'1" FES 2018 

fQUO: 

RESblUCION EXENTA NO _-...:.13;;;:2:,l7:...·_--,1 

MAT: Aprueba Convenio de! Programa de Apoyo :al 
Desarrollo BiopsicoSocial 'Chile CreceContigo~ allo 2018. 
Comuna de Punta Arenas 
PUNTA ARENAS; 08 de febrero de 20'18. 

VISTOS: . lo dispuesto en DFl N" 1 de 2OQ5. que fija texto refundido. coordinado y sistematizado del Decreto Ley 
N· 2.763 de 1979, y leyes N" 18.933 Y N° 18.469; en Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud N" 136 de 2004; en 
Reglamento'Orgánlco de Iqs Servicios de Salud N" 14012004. MINSAl; en ley de Presupuesto allo 2018 N° 21.053 del 
15.12.2016, ~esolución N° 160012008 de la Contraloría General de la República; ley N° 20.379 que érea el Sistema 
Intersectorialde Protección Social y Subslst'ema ChileCr~ce Contigo eA el marco del Sist~made ProtElCCión Intef:Jral a-la 
Infancia, denominado ·ChileCrece Contigo·; y Convenio de Transferencia de Recursos entre el Ministerio-de DesarroUo 
Social. Ministerio de Salud y Fondo Nacional de SaJud, i3probado por Decreto Súpremo N° 103 de 2007. del Ministerio de 
Planificación y por Decreto Exento NO 760 de 2007, del Ministerio de Salud; y las facultades de que me encuentro 
investido conforme a lo establecido en la designación de cargo contenida enpecreto N° 54 del 24 de marzo de 2015 : 

CONStqERANDO: las instrucciones impartidás por el Ministerio de Salud referentes al Programa de Apoyo al 
Desarr<?Ílo Biopsicosocial ChiJe Crece Contigo ano 2018. según resolución exenta N° 1460 del 19.12.2017 que aprueba el . 
programa en la Red AsistenCial yla resolución exenta N" 114 del 24.01.2018que aprueba dichos recursos. dicto lo 
siguie'nte:.· 	 ., i . . 

RESOlUCION 

1.- APRUEBASE el siguiente Convenio de fechaOa de febrero de 2018 celebrado entre el Servicio de 
Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidactde Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas; que 
traspasa recursos para la implementaci6n y ejecución del' Programa de Apoyo' al. De$arrollo 
BiópslcosocialChileCrece Contigo para el año 2018 en la comuna de Punta Arenas, cuyo texto ~sel 
siguiente: ., 

I 

Se ha convenido lo siguiente: 
PRIMERA:, 
Para ~os, de la aplicación del ·Programa de Apoyo al Desarrollo Bio-psicosocial", y én cumplimiento de las 
obligaciones contra!das en el referido Convenio por el Ministerio de Salud y Fonasa; es que las partes vienen eA suscribir 
el presen~ qonveriio. de Éjecución ,. el que se entiElnde f0f!l1ar p¡:¡rte integrante del Convenio. de T ransférencia de 
Recul'SOll 'Sistema de Protección Integral a la Infancia -Chile Crece Contigo-. Programa de Apoyo al DesarroDo Bio-
Pslcosocial: 	 ... 

SEGUNDA:.,. .. ..' . .' . ' 

Conforme·lo senalado en la cláusula Tercera del Convenio de Transferencia de Recursos, la Subsecretaría de Redes 

Asistenciales y FONASA. ,han asignado al ·Servicio", los recúrsos que ahora conv.iene en asignar a la "Murilciplillídad", 


.' destinados a cumplir con los siguientes componentes y ~espectlvas actiVida~es.definidas en el 'Programa": 
. I . 	 • 

, COMPONENTES EN ATENCIÓN PRIMARIA: ) 
. al 	Fortalecimiento del Desarrollo Prenatal: Atención integral. sistemática y periódica con un enfoque biopsicosocial 

qué se otorga a la gestante con la participación de su pareja u olra persona significativa. Se inicia con el ingreso al 
control prenatal en el cual SEl consideran esenciales. tanto el establecimiento de una relación de ayuda entre la 
gestante '¡la matrona/matfón. como la evaluación del riesgo psicosoOal. con estos antecedentes se disena el plan 
de salud pefSÓnalizado y se priOrizall las posteriores actividades que incluyen la atención de las gestantes, 
- Fortaleélmiánto de los cuidados prenatales . . 
- Atención integral a familiM en situacIón de vulnerabilidad 
~ Educación a la' gestante y sU pareja o acompanante ' ~. 

b) 	fortalecimiento del DesarroUo Integral del Nlno y Niña: Seguimiento a la trayectoria del desarrollo de los ninos y 
nif\as que se inicia con la atención integral proporciQnada a la madre, al padre 'JI a su hijo o hija en el control de la 
diada y que continua, con las atenCiones proporcionadas al nino o nina para evaluar el estado de salud. e.109ro de 
los hitos del desarrollo esperables para ola eJ.lad. el contéxto familiar del crecimiento, la calidad de relación vincular' 
con la figura prin~pai de cuidados y las Intervenciones psicoeducativas que fomentan las tfabilidades parentales en 
la aianza y la promoción temprana del desarrollo del lenguaje y psicomofor. . . 
- FortalecimIento del Control de Salud del Nillo y la Nilla para el Desarrollo Integral 
~ IntervenciOnes' Educativas de Apoyo a· la Crianza con' énfasis en el fortalecimiento de las competencias 

parentales' 	 , 
e) 	 Atenclan de NiñOs y Nlñ¡le en Situación de Vulnerabilictad~ PrEtstapiones diferenciadas establecidas para los 

niflosy niftas que presentan alguna situacié¡n de vulnerabilidad en su desarrollo, con énfasis en los nillos y nifias con . 
diagnóstico dé rezago o déficit en: su desarrollo sicomotor. , 
- hortalecimiento de las infervenciones en ninos y niñas' en situación de vtllnerabilidad. rezago o déficit en sú 

desarrollo Integral. 



- El referido Programa ha sido aprobado por Resoluci6n Exenta N" 1460 del 19.12.17 ~el Ministerio de Salud, 
anexa al presente convenio y que se entiende' fonna parte integrante del mismo, el que la Munieipalidad se 
compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento. . 

TERCERA: - . 

De aouerdó a lo anterior, el "Servicio", conviene en asignar a la "Municipalidad", la suma I!Inual y única de $ 146.963.224.

pesoS, parp alcanzar el prop6sito y cumplimiento de las estrategias sel'laladas en la clausura anterior . 


. La Municipalidad, por.su parte, se compromete a recibir los recursos indicados y traspasarlos de inmediato a la 
Corporaci6n y. en uso de !l~ facultades legales, velar por el correcto, eficaz y efectivo uso d~ ellos, de apuerdo a los ~ 
términos indicados en este Convenio y en-el Programa del Ministerio de Salud que la Corporaci6n deba implementar. 
A su vez,·la Corporación se obliga a cumplir con la definici6n de coberturas sel'laladas en el presente Convenio y las 
acordadas en conjunto con el Servicio cuando corresponda, asi como, a cumplir las accionessefialadas por éste, pa,ra 
estrategias especificas y deberá implementar y otorgar las- prestacioRes señaladas en el Programa para las personas 
válidamente inscrjtas. . • 

CUARTA: 

La "Municipalidad", a través de 'la Corporaci6n Municipal, se compromete a coordinar, la definición de coberturas en 

conjunto con el 'Servicio' cuando corresponda;' asl como, a cumplir las acciones' sel'laladas por éste para estrategias 

especificas. , . . '. . 

Asimismo, se ¡::ompromete á implementar y otorgar las prestaciones que correspondan a la Atenci6n Primaria de Salud, 

señaladas en el "Programa", para los beneficiarios FONASA válidamente inscritos en la comuna. 


QUINTA: El Municipio se' compromete a utilizar los recursos obtenidos en los siguien~es o~jetivos y productos 

eSPeclficos: " 

Objetivo N° 1: Fortalecer los cuidados prenatales enfatizando la educación prenatal, detección del riesgo 

psicosocial y el desarrollo de planes de cuidado integral con enfoque familiar. ' , ,'. 


1. Ingreso al primer control prenatal con énfasis en el establecimiento de una relación de ayuda y en la detecci6n de 
factores de riesgo psicosocial, con énfasis en la detecci6n de signos ,de dep~si6n pd'sparto, embarazo no deseado, 
adicciones, antecedentes de riesgo'sociál extremo. . 
2. Entrega a las gestantes bajo controlla;guia de la Gestaci6n "Empezando a Crecer", incluidas las guias con 
pertinencia cultural, CD de estilTWlación p.[enatal y de la '~enda de salud, control prenatal". . 
3. Diseno del Plan de salud personalizado a las gestantes y su .familia en situaci6n de vulnerabilidad psicosocial. 
4. Visita domiciliaria integral (VOl) a las gestantes en situaci6n devulnérabilidad pslcosOcial. 
5. Favorecer el acceso de la informaci6n a través del Sls!ema de Registro Derivación y Monitoreo (SRDM) 
posibilitando la activación de la Red Comunal de Chile Crece Contigo según vulnera~ilidad social . 
6. Educaci6n grupal o individual a las gestantes, su pareja' o acompal'lante sigoil'idativo, incorporando el Programa 
de Apo~o al ,Recién Nacido en, las temáticas a tratar, 

pbjetivo N°'2: Fortalecer el control de salud del niHoo nil'la con énfasis en intervenciones educativas de apoyo a 
la crianza para el logro de un d8$arrollo integral. 

1. Primer control de salud Madre. Padre o Cuidador, e Hijo o Hija de ingreso a la atención primaria. 
2. Entrega del material: "Acompañándote a de!\c¡ubrir I y 11,'. . 
3. Ingreso al Con~ol de Niño y Niña Sano (a), ' 
4. Control de Salud ¡:on evaluación y ¡¡eguimientci del desarrollo integral del,niñó y nifla. 

, 	5. Taller de promoi;:i6n temprana del, oosarrollo: psicomotor y lenguaje de (J a () meses 
'6, Intervenci6n PSicoeducativa ,grupa! o individual enfocada' en el desarrollo de competencias parentales: uso de • metodologia de fomento de hablltdadesde crianza Nadie eS' PerfectO. para lo cual comprometerá un mlnimo 
,de 2 profesionales por establecimiento pai"a la realización de al menos 2 talleres semestrales. 

Objetivo N° 3: Fortalecer las intervenciones en la población Infantil en situación de vulnerabilidad rezagos y/o 
déficit en su desarrollo integral.' . . ." • . 

1., Atenci6n de salud al nifio y niña en situación de vulnerabilidad 
2. Atención de salud'al niño y nina evaluada con rezago en su desarrollo•. , 
3. Atenci6n de salud al niño y niña con 1:Iéficit (riesgo o retraso) en su desarrollo integral. , ' 
4. Visita domiciliaria integral (VOl) para fa"1i1ias con niños y niñas menores de cuatro afios en situaCión de alta 
vulnerabilidad para su desarroJlobiopsicosocial.. , . 
&. Visita domiciliaria integral (VOl) para familias con niños Y. ninas menores de cuatro años evaluadas Jos con 
rezago o déficit en su desarrollo. ". ; . 
6. Intervención especifica en .Niños o Niñas con rezago o déficit en su desarrollo en las Modalidades de 
estimulación. . '. " 


Dichas actividades se ejecutarán en los siguientes esta~ecimientos d,ependientes de la ~MunicJpalidad': 

• CESFAM Mateo Bencur·. 	 .' 
• CESFAM Juan Damianovic 	 . 
• CESFAM 18 de Septiembre 
• CESFAM Carlos lbañez 
• CESFAM Thomas Fenton 
• CECOSF Río Seco 
• CECOSF Mateo Bencur' 
.'CECOSF Fortatéciendo Vidas 

Para lo anterior, la "Municipalidad", a través de la Corporaci6n MunicipSJ, debe destinar recursos para: contrataCi6n de 
recurs? humano que cubra brecha asistencial de _prestaciones del Programa ql,le considere a, lo menos cinco 
profesionales Matr?"'a 22 hrs. semanales y uno 44 hrs. semanales; dos profesionales de Enfennería 22 hrs. sémanales 
cadaun?, 4 profeSIonales educadoras de párvulos'33 hrs. semanales cada uno y 1 con 44 hrs. se'manales;un profesional 

.	fonoaudl610gaJo 44: h~s. semanales y .uno con 11 hrs. semanales, además de un digitador/a en jornada de 22 nrs. 
semanales. como pn~ridad y luego desti~ar recursos para refuerzo de horas profesionale~ que se estimen pertinentes de 
acuerdo a las neceSidades de. la red ChIle Crece Contigo. además.de materiales. insumos y traslados acapácitacione's 
del Programa cuando sea pertinente. , • 	 , . 

I 
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SEXTA: 
'En el ano 2018, el monitoreo y evaluación tendrá como primera instancia ,a los respectivos Servitios de Salud y en 

segundainstaocia é! la coordinación de la· Unidad Chile Crece Contigo'dela Oivisión de Atenci(ln Primaria del Ministerio 
de Salud. la que además, estara a alrgo 'de la coordinación de las entidades y 'servicios que participen en el Programa, 
Se efect!JaráMres evaluaciones durante el ano: . 

Ll1 primerá evaluación. con corte DEIS y SRDM al día 30 de abril, la cual considera las actividades realizadas desde 

Enero a abril. Se cOmprende que el l:¡RDM. cOmo sistema, Incluye el Sistema de Registro de Apoyo al Recién Nacido 

(PARN), \ .'. . 


. El Ministerio de Salud informará los resultados del corte e abril, durante el mes de juliO del periodo- en curso. En el caso 
de indicadore!! que tengancómó medio de verifICación REM P, para efectos de esta primera evaluación, se utilizará el 
REM P de diciembre del año 'anterior. Además se. ha establecido una meta progresiva en estos indicadores. De acuerdo 
con los resultados oQtenidos en esta, primera evaluación, para los casos de incumplilfliento de la meta, se efectuará la 
reliquidación de la segunda cuota del Programa del periodo en curso. . . 

, La segunda ,evaluación se realizará cón corte DEIS y SRDM al 31 .deAgosto, la cual considera las actividades 
ac\Jmul~8Slde enero a agosto. De acuerdo a los resultados (lbtenidos en esta segunda evaluación, para los casos de 
Incumplimiento de meta, se efectuará la rellquidación de la tercera cuota del' Programa del periodo en curso. 
En el casq de hidicadores que tehgan como medio de verificación REM P,se utilizarán los datos del ano en curso y 'la 
meta mantiene su forma progresiva proporcional ál periodo del año. . ," .' . 
El Ministerio de Salud infOrmará los resultados del corte a agosto, durante el mes de octubre del periodo en -curso. . .' ," 

La tercera .eYaJu~cIÓn y final, se . realizará con el corte DEIS y SRDM al 31 de Diciembre, la 'cual considera las 

actividadeS acumuladas de enero a diciembre. Esta evalu~clón final tendrá implicancias el1la asignación de recursos del . 

ano siguiente. '. . 

La reliquldación se,hará efectiva en el mes dI! JVlio y Octubre (primera y segundaev¡:¡luadón), si es que el resultado fin¡:¡1 

de la ponderac;ión de los. indicadores de I¡:¡ comuna o establecimiento depende del Servicio de Salud es inferior al 30% .en 

el corte de Abril Y60% en el corte de Agosto, ambos cumplimientos en relación at 100% de la meta anl:lal. Er descuento 

que se aplicará será propOÍ"cional al porcentaje de incumplimiento. 
En relación a los recursos producto de la reliquidacióh, que provengan de aqueHas.comunas y establecimientos que no 

cumplan.cor\ las prestaciones y metas proyectadas, podrán serreaslgnados' por e~ Servicio de Salud a comunas y/o 

éstablecimientos 'que tengan mejor cumplimiento en la evaluación a la fecha del corte der año en curso,en el mismo 

programa. • 

El grado de cumplimiento de los indicadores, será oportunamente infOlTl:lado por la unidad de procesamientos de dat~ 

quelh8truya la Subsecretaria de Redes Asistenciales. Los datos considerados' en ambas eváfuaeiones del programa 


, serán recolectados por el Departamento de Información y Estadistica de. Salud (DEIS) mediante los "Registros 
Estadisticos Mensuales' (REM) y Poblacióll'a éargo (REM P) y !fel Sistema de Registro, derivación ymonitoreo (S~DM) 
del Ministerio de Desarrollo' Social (MDS) y desde la plataforma de Gestión de Componente' Salud de Chile Crece 
Contigo. ' " ". I 

'La fecha de extracción de datos queda sapedítada a la entrega de .Ias correspondientes bases de datos por parte del 

DEIS .y MDS. Dicha información reflejará las actividades realizadas por los equipos locales ¡y servirá como respaldo para 

las evaluacioneS. Tanto los referentes de 10$ Servicios de Salui:l c()mo los referentes ministeriales, deberán velar -por el 

oportUno envio de los datos REM y PBC considerados en la evaluación del Programa. 

La' extracción y procesamiento de datos evaluados será efectuado por quien .instruya la Subsecretaria de Redes 

Asistenciales del fl4inisterio áe Salud,. 


Metodologia de Cálculo del cumplimJento 

El cumplimiento del. programa. se determinará ~ través de los indicadores obligatoriOS, que serán' comunes para todo el 


/pais, que tienen unpeso de 70% de la ponderación total y ros indicadores optativos, comunes para la región que 

ponderaráo eh 30% restante. ..' 

La ponderación de cada indicador está senalada en elAnexo N° 1 Yno podrá ser modificada por los Servicios de Salud ni 

entidades adrr\jnistrativas. En tolal se medirán seis indicadores para la Atención Primaria y seis indicadores para Atención 

HospHalaria, y como se señaló en el párrafo anterior, cuatro indicadores serán obligatorios, es decir, comunes para todo el 

pals y dos optativos que serán elegidos en cad8'región y comunés para los distintos Servicios de Salud .que la conforman. 

Es importante exponer que los indicadores optativos deben responder a las necesidadell particulares; de la regi6n, ya sea 

para furtalecer determinadas prestaciones como para atender aquellas poblaelone~ de mayor riesgo. Es asl, que por 

medio de esta decisión, se hace posible la finalización de la. construcci6n del coÍ'wenio del programa con una mayor 

~rtinenci~ a la ,(elllidad regionaL Adaptando las indicaciones nacionales de la política pública a las' necesidades 

s.anHariasterritoriales. . . . . " 

La descripción de cada indicador está señalado y vinculado a los objetivos del programa en el Anexo W1 y han sido 

agrupados según las intervenCiones que provee cada unidad administrativa: • 

'Para lasque proveen sólo Atención Primaria dé Sabl se medirán ean los indicadores A1 al A12.. . ' 

La fórmula de. ~Iculo para cada indicadores será: RP =«N/D)/M) * p. donde RP es el resultando ponderado, N el 

numerador. O el denominador, M la Meta, y P el ponderador. El detalle de los ponderadores se detalla en el anexo 1. 

Si una unidad admirilstratlva no posee población beneficiaria o no provee la inte~ención en cuestión, el peso ponderado 

de ese indicador Se distribuirá proporcionalmente para efectuar su evaluación. ' 


. Las unidades administrativas que no ingresen los datos de cumplimiento del Programa, según los pl~os establecidos se 

consideraran ron cumplimhi:,nto mlnimo. . . 
 • .Este set de, indICadores contempla dos medios de verificación. Uno corresponde a los ~gistros agregados e innóminados. 

p('OVistos por el Dejilartamento de Estadí5tica e Información IjIn' Salud (DEIS) a través de los Registros Estadlsticos 

Mensuales y dePoblación Bajo Control, en sus series A y P respectivamente.. ' . ' 

La segunda fuente de información como medio de verificación es el Sistema de Registro (SRDM) del Mini$terio de 

Desarrollo Social. Estos datos serán utiHzados para calcular en detalle el resultado de los talleres de Competencias 

Parentales "Nadie es Peñecto·, las Visitas DomiciHarias Integrales realizadas a gestantes y la entrega d~1 set de 

impleme,ntos del Programa de' Apoyo al Recién Nacido {PARN). La inclusión de este sistema de registro como medio de 

verificación, de indicadores,se enmarca en la ley 2Q.379 y en el Decreto Supremo N" 41 del año 2012, del Ministerio de 


, Salud y sus modificaciones: ' . , ' ' . , 



. . 


SEPTIMA: '. . . .' p' .'bl· . P rtid 16 
El programa se financiará con los recursos contemplados en la Ley de Presupuesto del Sector. u lCO, a, a . ' 
correspondiente al Fondo.. Nacional de Salu~, Capltul~ 02, P~ram~ ~~, Subtitulo OS, Item 01~, Sistema de Prot~16n 
integral a la infancia y. tiene como prop6slto garal:'lllzar ~ .dlspombllldad de los recursos para- solventar ros gast~s 
asociados a este programa entre los meses de Enero a DIciembre de cada aflo.,.de acuerd9 al marco presupuestano, 
. asignado. 

Los recursos asociados a este Programa financiaránexclusivament~ las activi\,1adesrelacionadas al mismo, teniendo 

presente la definici6n de objetivos, estrategias, metas a lograr e indicadores evaluad.os. 

LG¡; recursos se entregaran en tres cuotas, de acuerdo·a la siguiente manera y condiciones: . . . 


-. 'Lá primera cuota, -correspondiente al 50% del total de los recursos d~l. convemo, .se tranSfenrán. a .Ia total 
tramitaci6n del acto áprobatorio, para la debidaimplementaci6n de las actrvldades destinadas al cumplimiento de 
los objetivos seflalados en el convenio. . • . . •. J 

La segunda podrá corresponder a un máximo de 25% restante del total de recursos y estara sUjeta a la 
evaluaci6n.de cumplimiento de metas. . '- '. ' . 
La tercera cuota, podrá corresponder a. un máximo de 25% restante del total de recursos y estará sujeta a la 
evaluaci6n de cumplimiento de metas. 

~ESULTADO DE LA EVALUACIO~ .~ ... _, ENTR¡:GA'DERECURSOS 

Cumplimiento al 50 % Entrega de recursos proporcional al cumplimiento 

.Cumplimiento al25 % Entrega de recursOs proporcional al cumplimiento 

Cumplimiento al 25 % . Sujeto a,evaluaci6n de cumplimiento de'metas al?" corte 

OCTAVA: 

En caso de que la "Municipalidad" se .exceda de los fondos destinados por el Servicio de Salud para los efectos de este 

convenio, deberá aSumir el mayor gasto que involucre su ejecuci6n. . 

En caso que habiendO ejecutado los recursos, según lO' acordado y optimizando el9asto, quedasen recursos excedeRtes, 

la "Municipalidad", podrá utilizarlos previayisaci6n de la Gerencia Chile Crece Contigo del.·Servicio·... ' 

l' 

NOVENA: '. 

El 'Servido", requerirá a la ·Corporación"; 10J datos,é infórmes relativos a la ejecución del 'Programa" y Sus estrategias, 

con los detalles yespecificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante súpervisi6n, control y evaluación 

del mismo. Asimismo, el ·Servicio·. podrá impártir pautas técnicas para alcanzar. en forma más eficiente y eficaz lo~ 

objetivos del convenio. . , '.' 

'DECIMA: 
Será responsabilidad de la Municipalidad, velar por la correcta' administraci6n de los fondos .recibidos, gastados e 
invertidos en las drferentes unidades de Salud. Lo anterior, independientemente 'de las atribuciones que le competen al 
Servicio: en el sentido de exigir oportunamente la rendición. de cuentas de los fondos entregados y de las revisiones que 
pUdies&efectuar, en términos aleatorios, elDepartamento de Auditorla del Servicio . 
. Sln perjuicio de lo anterior, las..-transferencias de recursos se rigen por las normas estableCidas en la Resolución N° 30.qe 
2015, de I¡;¡ Contraloria General de la .R,epública,-que dispone la obligación de rendir cuenta' mensual de los recursos 
transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo. ' 

\ '. 

DECIMAPRIMERA:. . 

El 'ServiCio' vrlará por la correcta utilización de los fondos traspasadOs a través del Cpto: SubdirecciÓn de Gestión 

Asistencial.' . , 


DECIMA SEGUNDA: , ~ 


El presente convenio tiene vigencia,desde el 10 de Enero hasta el 31 de Diciembre del año en curso. . 

En el evento que la Municipalidad no hubiere utilizado y rendido el total de recufSQS transferidos al término del convenio, 

estos saldos podrán ser utilizados en actividades propias para la continuidad del Programa, durante el primer trimestre del 

año'sigulente, eS decir desde el 01 de Enero al 31 de Marzo del ano siguiente, esto previa solicitUd .fundada desde la 

Corporaeió"! hacia el Servicio de Salud. EA este acto las partes acuerdan que en el caso de generarse la condición 

indicada en el p.árrafo anterior, ella se formalizará con sol!, una Resoluci6n del Director del Servicio, la que será enviada a 

la Corporación dentro de los cinco dlas siguientes a su dictación. ( . .: .' . 


DECIMA TERCERA: 

Finalizado el periodo de vlg~ncia. del presente convenio, .él Servicio, pr~via autorización del Ministerio de Salud 

descontará de la tranSferencia de la segunda cuota del ·Programa" del año siguiente. los montos correspondientes< a las 

partes der convenio no ejecutadas y/o de los saldos financieros no rendidos. 
. . 
DECIMA CUARTA: .' . . . 
El presenflh:onvenio se fuma en cuatro ejemplares, quedando uno en poder del ·Servicio", uno en la Municipalidad uno 
~n la 'Corporación", uno en la División de Presupuesto e Inversiones del Ministeriá de SalUd. . 

. DECIMAQ!.JINTA: 

La personería de Doña. Pamela Franzi Pirozzi para representar al Servicio Salud Magallanes cónsta en' el Decreto 
Supremo N° 54 del 24 de marzb del 2015. .• ' 
Por su parte la personería del Sr. Claudia Radonich Jiménez para representar a 1a11ustre Municipalidad dErPunta Arenas 
consta en el Decreto A1caldicio N" 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016.' • 
Por,su part~, I~personería de DQn Segu.ndo Alvarez Sánchez para representar ala Corpora~i6n Municipal, cOnsta de la 
COpia d~ ~a sesl~n extraordi~ariadel d~rect?rio de fecha 14 de diciembre de 2016, reducida en escritura pública de fecha 
26 de dICiembre de 2016, baJo repertotlo N 541912016,. de la ~otarla Horado Silva Re~es. . 

http:evaluaci6n.de
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2.- Los recursos mencionados,en el presente Convenio ascienden a $ 146.963.224.- ,Y ~e imputarán al Iter;n 24 
(Reforzami~nto ,Municipal- PRAPS) del correspondiente prQgrama. 

... PFP~lD~ ~ 
::~. (le ~~s de Atención Pri!P8~a. DIVAP- MINSAL 
MunicipaHdad de Punta Arení3s / , 
Corporación Municipal de Pu.ntaAreñas (Area Salud) 
Subdir. De Gestión AsistenciarSSM (2) 
Dpto. Recursos Financieros SSM 
UnidlJd AbasteQmiento. SSM 
Dpto. Asesorla jurldica. SSM 
Oficina Partes SSM • 

; 

." 
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, CONVENIO , 

SERVICIO, DE SALuD MAGALLANES· ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 


Y . . 
" .cORPORACiÓN MUNICIPA~ DE'EDUCACIÓN, SALUD Y ATE~CIÓNAL MENOR OE PUNTA 


, ARENAS 

'''PROGRAMA APOYO AL DESARROLLO BIO-PSICOSOCIAL EN LAS REDES ASISTENCIALES" 


A~02018 

o1FEB. 1018 . .. ' , . 
En Punta Arenas. a • enlrt¡) eiServicio de Salud Magallanes, persona jurldica de derecho 

público. domiciliado .en calle Lautaro Navarro 820. representado por su Directora Doña Pamela Franzi Pirozzi; del 

mismo domicilio. en fldel~nte el "SerVk:lo' por Unfl Pflrte. la Ilustre MUlilclpalldad de Punta Arenas; personfl jurldica 

de derecho públlcodomié11lada en Plaza Muñoz Gamero 745. representadfl PCll" su Alcalde D. Clfludlo Rfldonich 

Jlmenez. e,n adelante la "MunlclpflUdfld",y IfI CorPoración Municipfllde Punta Arenas, persona jurldica de derecho 

prlvado,dQmiclliadfl. en calle Jorge Montl N°. 890. rep~ntada por su Secretario General D. Segundo Alvarez 

Sanéhez, de ese mismo domicilio. en adelante la 'Corporación", por la otra', han acordadO-celebrar un convenio que 


. const8 de las siguientes cláusulas: '. ' 
, 11 

'Lo dispuesto en OFL N° 1 de 2005, del Ministerio de Salud. que fija texto refundido. coordinado y sistematizado \, 

del decreto ley N"2.763 de 1979. y las leyes N" 18.933 Y N" 18.469; en el decreto supremo N" 136 de 2004. del 

MinIsterio de Sfllud qUe establece el Reglamento Orgánico del Ministerio de SlIIud; en la ley N° 19.378. que 

establecEÍ el E¡;tatuto de Atención Primaria de Sfllud Municip(ll; en el decreto supremo W" 2.296. de 1995, del 

Minist9r10 de Salud, que aprueba el Reglamento General del ley N" 19.378; yen la resolución N" 1600 de 2008. 

<;le la.Contralona General de la república. 

Que de acuerdo a lo dispuesto en el N"1, letra a), del articulo 4°, del decreto con fuerza de ley N"1, de 2005. der 


Ministerio de Salud, a. esta cartera de Estapo lecorresPQnde ejercer la rectona del sector salud. tarea que ' 

comprende la formulación, control y evaluación de planes y programfls generflles en mflterlá de SlIlud. 


-, Que en compllmlento de ese mandato, la mil\lón -de este Ministerio flpunta fI elaborar instrumentos'jurldicos y 

metodológicos que concreten po/lticas públicas. de salud, que sirvan de marco para la ejecución de acciones 

concretas dirigidas a la promoción, protección y recuperación de IfI salud. y/o a1a ~bllltaolón del intlJvlduo. 

Que, en este contexto, el Programfl que se flprueba PQr el presente fleto. denominado 'Programfl deApoyo al 


OeSllrroHo Blopslcosoc!fll en la red flsistencial", cuyo objeto es fortalecer el p~so de desarrollo, de los nlnos y 

nlñaa.desde su primer control de gestación y hasta su ingreso al sIstema escolar, en el. primer nivel de tr;iInsiclófl" . 

o equivalente, a través de la red asistencial de los servicios de salud del p(lls. ' . 
A través de el¡ta estrategia se busca otorgar Unfl prestación integral, sistemática y pe~lca con un enfoque' 


pslq)Soclal a'hI gestante con la participación de su pareja u otra persona significativa. el~cfén nacido, a través' 

de-una atención personalizada del proceso de naCimiento, y al niño y nltla, en su desarrollo Integral y finalmente. 

mejorar la gestión del componente salud '8n los Servicios de Salud. mediante la integración programática, 


, alesona 'técnica y articulación de la red asistencial. '" . 

Se ha convenido lo siguiente: 

PRIMERA: , 

Para efectos de la aplicación del "Programa de Apoyo al Desarrollo Bio-pslcosoclal", y en cumplimiento de las 

obligaciones conl;raidas en el referido Convenio por'el Ministerio de Salud y Fonasa; es que las partes vienen en 

suscribir el presente COnvenio de Ejecución ' el que. se é en,tiendé formar p(lrte integrante del Convenio 'de 

Transferencia de Recursos,"Sistema de Protección Integral a la Infancia -Chile Crece Contigo- Programa de Apoyo 

al Desarrollo Bio-Psicosocial.". 


SEGUNDA: / , 

Conforme lo señalado en la cláusula Tercera del Convenio de Transferencla de Recursos, la SubseCretaria de 

Redes Asistenciales y FONASA, han aSignado al "Servicio", los recursos que ahora conviene, en asignar. a la 

"Municlpalidad", destinadós a cumplir con los siguientes componentes y respectivas actividades, definidas en el 

"Programa":' : " , ' . 


COMPONENTES EN ATENCIÓÑ PRIMARIA: . 

a) F,orlaleclmlento del Desairallo Prenatal: Atención Integrl!l; sistemática y periódica con un enfoque 


biopslcoSQOial que se otorga ala gestal1te con la participación de su pareja u.otra persona significativa. Se 

. inicia ·.con el ingreso al control prenatal en el cual se consideran esel'lciales. ~anto el establecimiento de una 
relación de·ayuda enlre la gestante y la matrona/matrón, como la evaluación del riesgo pslcosocial, con estos 
antecedentes se dise/!la el plan de salud personalizado y se priorlzan las posteriores actividades que Incluyen' , 
la atención c;le 1811- gestantes, ' 
• Fórtalecimlénto de los cuidados prenatales 

- Atención Integral a familias tln situación de vulnerablUdad 

- Educac1óA a la gestante y so paref~ o acomp(lñante 


b) Fm:talecJmlento del Desarrollo Integral del Nltlo y Nlfta: Seguimiento a la trayectoria del desarrollo de los 

nl/!los y ni/!las que se Inlcla con la atención integral prQPQrclonada a la madre, al padre y. a su hiJo o hija en el 

control de la dIada y que contínl,la con les atencioneS' proporcionadas al niño o ni/!la para evaluar el estado de 

salud; el logro de los hitos del desarrollo esperables para la edad, el contexto familiar del crecimiento, la calidad ' 


/ 

I . 

/ 
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, \ 

de relación vinéular con la figura principal.de cuidados y las intervenciones psicoedJ.¡cativas que fomentan las 
habilídades parentales en Ja crianza y la promoción temprana del desarrollo del lenguaje y pslcomotor. 
- Fortalecimiento del Control de Salud del Niño y laNilla para el Desarrollo Integral 
- Intervenciones Educativas de Apoyo a la Crianza con énfasis en el fortalecimiento de las competerích:is 

parentales, 	 . 
c) 	 Atencl6n de Nlfi~ y Nifias en SItuaci6n de VUlnerabilidad: Prestaciones diferenciadas establet:ldas para 

los niños y nlllas que presentan alguna situación de liulnerabilidad en su desarrollo, COn énfasIS en los niños y 
nlllas con diagnóstico de rezago o déficit en su desarrollo slcomotor. 
- . Fortalecimiento de las Intervenciones ,en nll\os y nil\as en situación de vulnerabilidad, rezago o déficit en su 

desarrollo integral.. 
- El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exeñta N° 1460 00119.12.17 del Ministerio de Salud, 
anexa al presente convenio y que se'entlende forma parte Integrante del mismo, el que la Munlclpillldad se 
compromete a desarrollar en Virtud del presente instrumento. " 

TERCERA: 

De acuerdo a lo anterior, el ·Servicio·, conviene en asignar a la "Municipalidad", la suma anual y única de ! 

146.963.224.:P8sos, para alcanzar el prop6sl!oy cúmplimlento de las estrategias sel\aladas en la clausura anterior. 

¡j¡ Muntcipalidad, por su parte, se compromet!, a recibir los recursós indicados y traspasarios deinniediato a la 

Corporación y, en uso de sus facultades legales, velar por el correcto, eficaz y efectivo uso de ellos, d~ acuerdo,a 

los términos indlcado.s en este Convenio y en el Programa del Ministerio de Salud que la Corporación deba 

Implementar. . • 

A su vez, la Corporacl6n se obliga a cumplir con la OOfinici<ln de coberturas señaladas en el presente Convenio y 

las acordadas en conjunto con el Servicio cuando'corresponda, asl como, a cumplir las acciones sel'laladas por 

éste: para estrategias especificas y deberá implementar y otorgar las' prestaciones sellaladas en efPrograma para , 

las personas válldal1lente inscritas. ' . 


CUARTA: 

La "Municipalidad", a través de la Corporación Municipal, se compromete a coordinar la definición de coberturas en 

conjunto con el ·Serviclo" cuando corresponda, asl como, a cumplir las acciones sellaladas por éste para estrategias 

especificas, 

Asimismo, se compromete a Implementar y otorgar las prestaciones que correspondan a la Atención Primaria de 

Salud, sella ladas en el "Programa", para los beneficiarios FONASA vállda'!1ente inscritos en la comuna. . 


QUINTA: El Municlpio se compromete a utilizar los recursos obtenidos en los siguientes obJetlllOs y productos . 

especlflcos: 


I 
Objetivo N° 1: Fortalecer los cuidados p~enatales enfatizando la educacl6n prenatal, detecci6n del riesgo 
pslcosoclal y el desarrollo de planes de culdlldo Integral con enfOqUe familiar." . 

1. 	 Ingreso al primer control prenatal con énfasis en el establecimiento de una relación de ayuda y en la' 
defección de factores de riesgo pslcosocial, con énfasis en la detección de signpg de depresión posparto, 

.embarazo no deseado, adicciones, antedede!ltes de riesgo' Social' extremo. 
2. Entrega a las gestantes bajo control la gula de la Gestación "Empezando aCrecer". incluidas las gulas con 
pertinencia cultural, CD de estiml,llación prenatal y de la "Agenda de salud. control prenatal"; . 
3. Di~elio dElI Plan de salud personalizado a las gestantes y su familia en situación' de vulnerabilidad 
pslcosoclal. 
4. 	 Visita domIciliaria inlegral (VOl) a'las gastantes en situación de vulnerabilidad psicosoaal. 

.5. Favorecer el acceso de la Información .a través del Sistema de Registro Derivación y Monitoreo (SRDM) 
posibilitando la activación de la Red Comunal de Chile Crece Contigo según vulnerabilidad social 
6. Educación grupal o individual a ¡al¡ gestantes, su pareJa o acompallante significativo, incorporando el 
Programa de Apoyo al Recién Nacido en las temáticas a tratar. / 

Objetivo N° 2: Fortalecer el control de I$aiud del nlfio o nlila con énfasis en Intervenciones educativas de 
apoyo a la crianza para el logro de un desarrollo Integral. , . 

. 1. Primer control de salud Matire, Padre o Cuidador, e Hijo o HiJade Ingreso a la atención primaria. 
2. 	 Entrega del material: "Acompallándote a descubrir I y 11", - . 
3. 	 Ingreso al Cpntrol de Niño y Nil\a Sano (a), , 
4. 	 Control de Salud con-evaluaclóQ y seguimiento del desarrollo integral de!niño y nl/la. 
5. 	 Taller de promoción temprana del desarrollo: psicomotor y lenguaje de Oa 6 meses . , 
6. Intervención Psicoeducallva grupal o individual enfocádlil en el desarrollo de competencias parentales: uso 
dé metodotogla de'fomento de habilidades de crianza Nadie es Peñecto. para lo gual comprometerá un 
mlnlmo de 2 profesionales por establecimiento para 111 realizaclón,de al menos 2 talleres .Il1emestrales, 

. Objetivo N° 3: Fortalecer las Intervenciones en la poblacl6n Infantil en Sltuacl6n de vulnerabilidad, rezagos 
y/o déficit en su desarrOllo Integral. ' . 

1. 	 Atención de ~alud al ni/lo y nllla en situación de vulnerabilidad 
2. 	 Atención de salud al niño y nllja evaluada con rezago en su desarrollo.. 
3. 	 Atención de salud al nl/'lo y nltlá con déficit (riesgo o retraso) en su desarrollo Integral. . 
4. 	 Visita domiciliaria Integral (VOl) para familias con nlllos y nl/'las menores de cuatro allos en situación de alta 

e vulnerabilidad para su desarrollo biopslcosoclal. 

5, Visita domiciliaria Integral (VOl) para farnlllas con nll\os yni/'las menores de auatro alias evaluadas los con 

rezago o déficit en su desarroHo. ' 

6. Intervención especifica .en Nilios o Nillas con rezago 1) déficit en su desarrollo en las 'Modalidades de 
estimulación.' ., 

Dichas actividades se ejecuterán en los siguientes establecimientos dependientes de.la "Municipalidad";' 
• CESFAM Mateo Bencur 	 ' 

http:00119.12.17
http:principal.de


• CESFAM Juan DamlanoVlc " 
• CESFAM 18. ¡fe Sepü,",bnf 
• CESFAM Cárlos Iballez 
• CESfAM Thomas fenton, 
• CECOSF RloSeco 


/ -" CECOSF MllIteo Bencur 

• CECOSF Fortaleciendo Vidas I 

Para lo anterior,l¡i "MunicipaDdad", a través de la CorporaclónMunicipat, debe destinar recursos para: contratación 
de recurso humano.t;uea..bra breCha asistencial de prestaciones del Rrograma .que considere 11 lo menos cinco 
profesionales MI'!lr6n1a 22 hrs- semanales y uno 44 hrs. semanales; dos profesiClnales de Enf~rmerla 22 hrs. 
semanales cada uno, 4 profesionales educadoras de, párvulos 33 hrs. semanales cada uilo y 1 con 44 hrs. 
semanales; un profesional. 'fonoaudlóloga/o 44 hrs. semanales y uno con 11 hrs. semanales, además de un 
dlgltador/a en. jornada, de 22 hrs. semanales como prioridad y luego destinar recursos para réfuerzo de horas 
profesionales qUé se estime'n pertlnantes de acuerdo a las necesidades de la r~d Chile Créca Contigo, además de 
materiales, Insumos y traslados a capacitaclonaS del Programa cuando sea pertinente. 

~. , 

En el ano 2018, el monitoreo y evaluación tendtá como primera instancia a los respectivos Servicios de Salud yen' 
,segunda Instancia a laooordinación de la Unidad Chile 'Crece Contigo de la División de Atención Primari¡l del 

dMinisterio de Salud, la que además, estará, a cargo de la coordinación de las entidades y servicios que participen en 

el Programa. ' " 

Se éfectuarán Ires evaluaciones durante ei al'lo: 

La primera evaluaclón,con corte PE1S' ySRDM al' dla 30 de abril, la cual considera las, actividades lI'8alizadas 

desde ~ro a abril. Se COíTIjJI'ende que el SRDM. como sistema, Incluye el Sistema de R¡¡glstro de Apoyo al' Recién 
Nacido (PARN). 


, El Ministerio de Salud Informará los resultados del corte a abril, durante "el mes d~ julio del periOdo en 'curso. En el 
!:liSO de indicadores que tengan como medio de verificación REM P, para efectos de esta priTfleta evaluación, se 
utilizará el REM P de diciembre del al'lo ariteiior. Además se ha establecido una meta progresiva en estos 
indicadores. De acuerdo con los, resultados obtenidos en esta primera evaluación. para los casos delncumpllmiento 

,de la meta. se efectua~ la rellquldación de la segullda cuota del Programa del parlodo en curSo. " 
, I • 

La segunda evaluacl6n se realizará concooe DEIS y'SRDM al 31 de Agosto. la cual considera las actividades 

acumuladas de enero a agosto. De -acuerdO a los resultados obtenidos en esta segunda evaluación, para los casos 

de incumplimiento de meta, se efectulilrlÍ la rellqúldaclón de la tercera cuota del Programa del periodo en curso. ' 

En el caso de indicadores que tengan como medio de verificación REM P, se utilizarán los datos del año en curso y. 

la meta mantiene su forma progresiva proporcional al periOdo del año. ' 

El MInisterio ae Salud informará los resultados del corte a agosto, durante el mes de octubre del periodo en curso. 


, 
La tercera evaluación y final"se realizará con el corte DEIS y SRDM al 31 de Diciembre. la cual considera las 
actl\lidedes acumuladas de enero a diciembre. Esta evaluación final tendrá Impllcanclas en I,a asignación de 
recursos del allo siguiente. . ", 
La reliquldaclón se hará efectiva en el mes de Julio y Octubre (primera y segunda-evallJaclón). si es que el resultado 
final de la ponderación de los Indicadores de la comuna o establecimiento depende qel Servicio de' Salud es Inferior 
al 30% en el eorte de Abril y 60% en el corte de Agosto, ambos cumplimientos en relación al100% de la meta anual.' 
El descuento que se apliéarj será proporcional al porcantaje de incumplimiento: 
En relaci6ó a los recufSos producto de la rellquldaclón, que provengan de aquellas' comunas y establecimientos que 
no cumpian con las prestaciones y metas proyectadas,podrán Ser reasignados por el 'Servicio de Salud a comunas 
y/o establecimientos 'lU8 tengan mejor cumplimiento en la evaluación a la fecha del corte del allo en curso, en el 
mismo PTograma. • ' 
a gradO de p1mplimlento de los 'Indicadores. será oportunamente informado por la unidad de procesamientos de 
datos que Instruya la SUbsecretaria de Redes Asistenciales. LOs datos conslderados'en ambas evaluaciones del 
programa serán recolectados' por el Departamento de Informac~n y EstadIstica de Salud (DEIS.) mediante los 
"Registros Estadlstlcos Mensuales·' (REM) y Población a cargo (REM P) Y del SI$lema de Registro, derivación y 
.monitoreo (SRDM) 'del "MInisterio de Desarrollo Social (I't1DS) y desde la plataforma de Gestión tle Componente 
SalUd de ChIle Crece Contigo. ,,' 

La fecha de extrac::dón de datos queda supeditada a la entrega de las correspondientes bases de datos por parte del 

DEIS y\MDS. Dicha Información relleJará las'actlvidades realizadas por los equipos locales y seryirá (,:Omorasp¡;¡ld.o 

para las evaluaciones. Tanto fosreferentas de los Servicios de Salud cpmo los referentes ministeriales, deberán 

velar por el ~ortuno envio deJos datos REM y PBC considerados en la .evaluación del Programa. 

La, extracción 'y procesamienlo d.e datos evaluadGS será efectuado por quien Instruya la Subsecretaria de Redes 

Aslstenclakls del Mlnlslilrlode Salud. ' -


Metodologla de Cálculo del cumplimiento • 

El CÚmplirnlento del pr<Ígrama se determinará a través de los indicadores obUgatoriQs. que serán cofllUnes para todo 

~ pals, que tienen un peso de 70% de la pOnderación total y los Indicadores optativos, comunes para la región que 

ponderarán e.,..30%, restante. 

La ponderación de cada Indicador está s'ellalada en el Anexo N" 1 y no podrá ser modificada por los Servicios de 

Salud ni entidades administrativas. En tolál se medirán seis Indlcadorils para la Atención Prlmatla y seis Indlcadore!> 

paraAtenc16n Hospitalaria, y como se señalO en el párrafo enterlor, cuatro IndilÍadores serán obligatorios, es decir, 

comunes para todo el pals y dos optativos que serán elegidos en cada reglÓn y comunes para los 'dIsUntos Servicios 

de Salud qOe la cenforman: - . . 

Es Impoí'tante eXponer que los Indicadores optativos deblÍn responder a las necesidades particulares de la reglón, 

ya sea pera fortalecer determinadal¡ prestaciones como paré atender aquellas poblaciones de mayor riesgo: Es asl, 

qUe por,medlo de,esta decisión. se.hace posible la finalización de la construcCión del convenio del programa con 
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una mayor pertinencia a lá realidad regional. Adaptando las intlicaclones nacionales de la poIltlca pública a las 

necesidades sanitarias territoriales. 

,La descripción de cada indicador está señalado y vinculado a los objetivoS del programa en el Anexo N°1 y han sido ' 

agrupados sellún las intervenclories que provee cada unidad administrativa: 

Para las que proveen sólo Atención Primaria de Salud se medirán con los indlcadores A 1 al A 12. , 

La fórmula de cálculo para cada indicadores será: RP ",«N/D)/M)' P, donde RP es el resultando ponderado, N el 

numera<jor, D el denominador, M la Meta, Y P el ponderador. El detalle de los ponderadores se detalla en. el anexo 1. 

Si una unidad administrativa no posee población beneficlarl;¡ .o'no provee la intervención en cuestión, el peso 

ponderado de ese Indicador se distrllnlirá proporcionalmente para efectuar fu evaluación. 

Las unidades administrativas que no ingresen los datos de cumplimiento del Programa, según los plazos 

establecidos se consideraran con cumplimiento 'mlnimo.,' ' 

Este set de Indicadores contempla dos medios de verificación. Uno corresponde a los registros agregados e 

Innominados provistos por el Departamento de EstadlsÜC!! e ,Información en Salud (DEIS) a través de los Registros ,


, Estadlstlcos Mensuales y de Población Bajo Control, en sus series A y P respectivamente. 


La segunda fuente de información como medio de verificación es el Sistema de Registro (SRDM) del Ministerio de 

DeSarrollo SOCial. Esto:; datos serán utilizadOs para calcular en detalle el resultado de los talleres de Competencl~s 

Parentales "Nadie es Perfecto", las Visitas Domiciliarias Integrales realizadas a ,gestantes y la enl~ga del set de 

Implementas del Programa de Apoyo al,Recién Nacido (PARN). La Inclusión de este sistema de registro como medio, 

de verificación de indicadores, se enmarca en la ley 20.379 y en el Decreto Supremo N" 41 del año 2012, del 

Mlnis~erio de Salud y sus modificaciones., ' 


SEPTtMA: 

El programa se financiará con los recursos contemplados en la Ley ge Presupuesto del Seqtor Público, Partida 16, 

CQlTespondlente al Fondo Nacjonal de S;¡lud, Capitulo 02, Programa 01, Subtitulo 05, ltem I 015, Sistema de 

Protección Integral a la infancia y tiene oomo"propóslto garantlzar la disponibilidad de los recursos para solvéntar los 

gastos asoclallos a, este prqgrama entre los meses de Enero 'a Diciembre de cada año, de acuerdo al marco 

presupuestario asignado. .' . 


Los recursos asociados a este Programa financiarán exclusivamente las acllvidades relacionadas al mismo, 

teniéndo presente la definición de objetivos, estrategias, metas a lograre indicadores evalu;¡dos.' ' 

Los recurSos se entregaran en tres cuotas, de acuerdo a .Ia siguiente manera y condiciones: 


la primera cuota, correspondiente al 50% del total de los recursos del convenio, se,transferirán a la total 

,tram1taclón d~1 acto aprobatorio, para la debida implementación de las actividades destinadas al 

cumplimiento de los objetivos sel'lalados en el convenio. • . • ' 

La segunda podrá 'corresponder a un máximo de 25°,{, restante del totalcle recursos {estará sujeta a la 

evaluación de cumplimiento de me~. " , ,1 . 


La tercera cuota. 'JX!drá corr~spohder a un máximo de125% re~tBnte del total de recursos Yestará sujeta a 

la evaluación de cumplimiento de metas. ' 


,ENTREGA DE ECURSOSDE LA EVALUACION 

Entregá de recursos proporcional al cumplirrliento 50% 

Entraga de recursos propOrcional al cumplimiento C~mplimien\o al 25 % 

Sujeto a evaluación ae cumplimiento de metas al 2· corteCumplimiento al 25 % 

OCTAVA: 

En caso de que la "Muni&p¡Midad" se exceda dé los fondos destinados por el Servicio de Salud para los efectos de 

este convenio, deberá asumIr el m41yor gasto que involucre su ejecución. • ' , 

En caso que habiendo ejecutado los recursos, según lo acordado y optlmlZl;lndo el. gasto, quedasen recursos 

excedentes, la "f"tuniclpalidad", podrá utilizarlos previavisaclón de, la Gerencia Chile CreceConllgo dl;lI"Serviclo". " 


NOVENA: ' , :, ' 

El "Servicio', ,requerirá a la 'Corporación", los datos e, informes ~elativos a la ej~clón del "Programe" y sus 

estrategias, con loS detalles ,y espaclficaciones que estime dal Caso, pudiendo efectuar una constante supervisión" 

control y evaluación. del mismo. Asimismo, el "Servicio· podrá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más 

eficiente y eficaz los objetivos del convenio. '.
, . 

DECIMA: 

Será ~esponsabilidad de la Municipalidad, velar por la correcta administración de los fondos recibidos, gastados e 

Invertidos en las !llferentes unidades de Salud, Lo anterior,lndependlentemente de las atribuciones que le competen 

al Servicio, en el sentido de-exlglr oportunamente la ,rendición de cuentas de los fondos entregados y de las 

reVIsiones que-pudiElse efectuar, en términos aleato,rios. el Departamento de Audltoria dél Servicio. 

Sin perjuiciO de to anterior, las tranSferencias de recursos se .rlgen por las normas establacldas en la Resolución N° 

30 de 2,(}15, de la Contralorla General de la República, que dispone la obligación de rendif cuenta mensual de los 

recursos transferidos. lo que debe ser fiscalizado por et Servicio rftSpectivo. 


I 

DECIMA PRIMERA: " 

El "Servicio" velará por Ia-correcla utilización de los fondos traspasados a través del Dpto. Subdlr"ccloo de GeStlón 

Asistencial. " 




\, 
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DECIMA SEGUNDA: , ' 

El presente convenio tiene vigencia desde 611 0 de Enero hasta el31 de-Diciembre del año en curso. ' 

En el evento que la Munlcipali<lad no hubiere utilizado y renc!ldo' el total de recursos transferidos al término del 

convenio, estos saldo¡¡ podrán ,ser utlUzados en aelividades prOpIas para la continuidad del Programa. durante el 

'Primer trimestre. del año siguiente. es decir desde el 01 de Enero al 31 de Marzo del año siguiente, esto previa 

solicitud fundada desde la Corporación hacia el Servicio de Salud. En este aelo las partes acuerdan que en el caso 

degeoerarse la condiCión lI)dicada en el párrafo anterior, ella se formallzarj con solo una Resolución del Direclot del 

Servicio, la que será enviada a la Corporación dentro de los cinco dlas siguientes a su dielación. 


DECIMA TERCERA: 

Anallzado..el perlado de vigencia dé! presente converiio, el, Servicio, 'previa autorización del Ministerio de Salud 

descontará d8 la transferencia de la segunda cuota del 'Programa' del año siguiente, los montos correspondientes a 

las partes del convenio no ejecutadas y/o de'los saldos financieros ~o rendidos. ' 


DECIMA CUARTA: ¡ 

El presente c¡onvenlo se firma en cuatro eJemplares, quedando uno en poder del 'Serviclo', uno en la Municipalidad 

uno en la 'Corporación', uno en la División de Presupuesto e Inversiones del Ministerio de Salud. 


DEClMA qUINTA:' 

La personefla de Doña. Pamela Franzl Pirozzi pará representar al Servicio Salud Magallanes. consta en el Decreto 

Supremo N° 54 del 24 de marzo def2015. . • 

Por Sil parte la personeña' del Sr. Claudia Radonich,.)iménez para representar a la Ilustre Municipalidad de Punta, 

Arena!!, consta en el Decr A1caldlQlo N" 3515,de fecha 06 de diciembre de 2016. 

Por su parte. la personer/ dé Don Segundo Alvarez Sáhchez para representar a la Corporación Municipal, consta 

de Ia'copia de la sesión e ordinaria del directorio de fecha 14 de ' 2016, reducida en escritura ¡:¡J)blica 

de fecha 26 R8 diCiembre &2016, bajo repertorio N° 5419/2016. ....l!IJllbu. "¡:Io Silva Reyes .. 
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'INDICADORES OBLIGATORIOS ATENCIÓN PRIMARIA " .. 
. 
Id Componente ' , Subcomponente Indicador Numerador I Denominador. 'Mela 

, 
" /, Número de Visitas domiciliaria I Abr: t 

Al 
L Fortat8c1mlento 
' del Desarrollo 

Prenalal 

,B. Atención 
integral, a familias 
en situación de 
vulnerabilidad 

, pslcosoclal 

'Promedio de Visitas 
domiciliaria Inlegrales (VOl) 

realizadas a familias con 
geslantes en situación dé 
riesgo pslcosoclal según ' 
EPSA que presenlan al 

menos 3 riesgos 
, sicosoclales 

InlElgraies (vOl) realizadas a familias 
con geslantes en situación de riesgo 
pslcosoclal según EPSA aplicada en ' 

el primer control prenalalcon al 
menos 3 riesgos 

Número de geslantes con situación 
de ries¡jo psicosoclal segúi1'EPSA al 

ingreso aconlrOl prenatal con al : 

, 

Ago.:3 

,Die.; 4 

menos 3 ri~OS " 

AS 

'\ 

IV. Fortalaclmlento 
del desarrollo 

Integral del niño y 
lanilla 

B. intarvenclones 
educáüvasde 

,aJloyQa ía crianza 

Porcenlaje tlenillos(!ls) , 
menores de 5 allos cuyas 

madres, padres o 
culdadores(as) Ingresan a 
talleres Nadie es Perfecto 

Número de madres, padres o 
cuidadores(as) de nllios(as) menores 

de 5 años que Ingresan a telleres 
' Nadie es,Perfecto ' " 

Población bajo control de niñol\(as) 

,¡ 
Abr.1% • 

Ago.:2,9% 

menores,de 5,añoS 
Dic.: 5,5% 

A. FOIÚI!ecimlenlo Número de nI/los(as) cOn resultado, 

A9 

V. Atención de 
nijlos y nlllas en' 

'situación de 
'vulnerabllidad 

J 

. ,', : de las 
intervenciones en 
nllloS)' nillás en ' 
' sitUación de ' 
vuloerabilidád, ' 

rezago, y déficit en 
su dasalTOllo,' 

Integral' 

Porcenlaje de nl/los(as) con 
, resullado dadéficit en el 
desarrollo pslcomotor enla 

primera evaluación. 
Ingresados a sala de' 

eslimulaclón 

,de déficit en el 'desarrollo psicomotor 
en la primera evaluación, IngresadoS 

'. a sala da estlmulaclón 
. 

Número de nlños(as) con resultado 
dedéficil en EEOP y TEPSI en la 

I!,rimera evaluación 

) 

90% ' 

. 

Al1 

V. Atención'de 
niños y ni/las en 

situación de 
vuloerablKdad 

, 

' 

A, Forialeclmienlo 
de las 

inlElrvenciones en ' 
nmosy niñas en 

situación de 
vulnerabilidad. 

rezago y déficit en 
su desarrollo 

,Integral 

, 
Porcentaje de nlño$(as) de 

,7,a 11 meses con, 
alteraclones,en el DSM 
recupérados 

I 

Núrnerodenillos(as)de 7 a 11 con 
resuliado':Nonnal' (sin rezago y 
excluyendo 'de retraso') en la 

' reevaluaclón y 'que en la primera 
aplicación tuvieron resulladade 
'noooal con re~o' o 'riesgo" 

Número de nií'i()s(as) de 7 al1 
mesas diagnosUeados con, 

allElraclonas(excluyendo eateg9¡la. 

80% 

-

., 

'retraso') del DSM 

, I 

I 

IV. Fortalaclmlenlo 
deldesanOllo . 

M .il)tegral del nUlo y
la nUla 

,. " 

k ~. AI4InclÓIi de 
niños y niñas enA12 situación de 
vulnerabilidad " 

, 

..'I ':: 
"INDICADORES OPTATIVoS A TENCION PRIMARIA 

A: Forl,alecimiento 
del control de 

salud del nillo y 
nlila para el , 

desairollo Inlegral 

A. Fortalecimiento 
, de las 

Intervendonas en 
niños y niñaÍÍen 

., ,situaclón de 
vulnerabilidad, 

rezaÍJO y déficit en 
, lIU d8$8rrollo 

Integral 

PoreenlaJe de,controlas d,e 
salud entragados a diadas 
dentro de los 10 dlasde 
vida del redén nacido o : 

nacida 

, 

Domiciliarias lnlElgrales 
realizadas a familias de 

nllios(as) con resul'iado de 
~ déficit en el desarrollo 
psicornolor segar. EEOP y 

TEPSI en la primera " 
evaluación 

Promedio de Visitas 

. 
Número de diadas controladas 


denll:D de los 10 dlas de VIda del 
 ,"recién nacido(a) 
, 7~"10 

Número de recién nacidos 
Ingresados a control salud 

Número'de ,VlSilas Domiciliarias 
lntegrales realizadas a familias de 

nmos(as) con resullado de déficit en 
el desarrollo psicomotor según 
EEDPY TEPSI en la primera, 1,5

evaluación 

Númarode nlllos(es) con resultado 

de déficit en EEDP y TEPSl en la 


" ' primera evaluación " , 



